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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, del Código Penal Federal y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Manuel Portilla Dieguez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 30 de abril de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 26 de marzo de 2009. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, de Justicia y de Función Pública.

 

II.- SINOPSIS 

Suprimir la obligación del Presidente de la República de “asistir” a la apertura de sesiones del primer periodo de sesiones del 
Congreso.  Adicionar y reglamentar las comparecencias de los secretarios de estado, el Procurador General de la República o los 
directores de las entidades paraestatales relacionadas con la entrega del Informe Presidencial, estableciendo el número de 
intervenciones, tiempos y réplicas que tendrán derecho los legisladores. Establecer en el Código Penal Federal que comete el delito de 
ejercicio indebido de servicio público, el servidor público que bajo protesta de decir verdad, ante el honorable Congreso de la Unión se 
le demostrara falsedad u omisión de declaración.  Obligar a los servidores públicos a proporcionar de manera oportuna, bajo protesta 
de decir verdad, toda la información y los datos que se les soliciten, en cualquiera de las Cámaras del honorable Congreso de la Unión 
o de sus respectivas comisiones; o mediante pregunta por escrito que deberá ser contestada en los términos y tiempos que marca el 
artículo 93 de la Constitución.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX, en concordancia con el artículo 70 párrafo segundo, por lo que 
hace a las leyes del Congreso, XXI, en relación con el Código Penal Federal y XXX en relación con los artículos 108 y 109, por lo que 
hace a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, precisar en el artículo segundo de instrucción qué ocurre con el actual 

título “De la Tesorería” y sus artículos respectivos, toda vez que los artículos que la adición del título "De las comparecencias", 
afecta los artículos ya existentes, y que si se desean mantener deberán recorrerse en su orden los artículos subsecuentes. 

 Sustituir en el apartado de Artículos Transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 
“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 7o. 
 
1. El primero de septiembre de cada año, a la apertura de las 
sesiones ordinarias del primer periodo del Congreso, asistirá el 
Presidente de la República y presentará un informe de 
conformidad con el artículo 69 de la Constitución. 

 
2. Antes del arribo del Presidente de la República hará uso de la 
palabra un legislador federal por cada uno de los partidos políticos 
que concurran, representados en el Congreso. Estas intervenciones 
se realizarán en orden creciente, en razón del número de diputados 
de cada grupo partidista y cada una de ellas no excederá de quince 
minutos. 

 
3. El Presidente del Congreso contestará el informe en términos 
concisos y generales, con las formalidades que correspondan al 
acto. Esta sesión no tendrá más objeto que celebrar la apertura del 
periodo de sesiones y que el Presidente de la República presente 

Decreto por el que se reforma el artículo 7 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
adiciona el titulo "De las comparecencias" en el Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, se reforma el artículo 214 del 
Código Penal Federal y los artículos 8 y 13 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 7 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

Articulo 7.  

1. El primero de septiembre de cada año, a la apertura de las 
sesiones ordinarias del primer periodo del Congreso, el presidente 
de la República presentará un informe, de conformidad con el 
artículo 69 de la Constitución.  

2. Antes de recibir el Informe del Estado de la Administración 
Pública, hará uso de la palabra un legislador federal por cada uno 
de los partidos políticos representados en el Congreso. Estas 
intervenciones se realizarán en orden creciente, en razón del 
número de diputados de cada grupo partidista y cada una de ellas 
no excederá de quince minutos.  

3. El Presidente del Congreso, a la entrega del informe, hará uso 
de la palabra en términos concisos y generales, con las 
formalidades que correspondan al acto. Esta sesión no tendrá más 
objeto que celebrar la apertura del periodo de sesiones, y que el 
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su informe; en tal virtud, durante ella no procederán 
intervenciones o interrupciones por parte de los legisladores. 

 
4. … 

 
5. … 
 

presidente de la República entregue su informe; en tal virtud, 
durante ella no procederán intervenciones o interrupciones por 
parte de los legisladores.  

4. ...  

5. ...  

 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS  

MEXICANOS 
 

De la Tesorería 
 

Artículo 198.- Para la administración de los fondos del 
Presupuesto del Congreso, tendrá cada una de las Cámaras un 
Tesorero, que será nombrado a propuesta de la Gran Comisión, 
por cada una de ellas. 

 
 

Artículo 199.- El Tesorero entrará a ejercer su cargo otorgando 
la fianza correspondiente con los requisitos y bajo la
responsabilidad que para los de igual clase previenen las leyes. 
La vigilancia del manejo de la Tesorería quedará a cargo de la 
Comisión de Administración. 

 
Artículo 200.- El personal de la Tesorería será el que fija el 
Presupuesto de Egresos. El nombramiento y remoción de ese 
personal se hará por cada Cámara a propuesta de la Gran 
Comisión. 

 

Artículo Segundo. Se adiciona el titulo "De las comparecencias" 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos.  

De las comparecencias 

Artículo 198. Cuando el presidente de la República haga 
entrega del Informe Presidencial, como se marca en el artículo 
69 de la Constitución, cada una de las cámaras determinará 
que titulares de las dependencias y entidades del gobierno 
federal deberán comparecer ante el Congreso.  

Artículo 199. Los secretarios de estado, el procurador general 
de la República o los directores de las entidades paraestatales, 
harán uso de la palabra antecediendo la protesta de decir 
verdad ante el presidente del Congreso.  

 
Artículo 200. Los legisladores de los diferentes grupos 
parlamentarios podrán realizar dos intervenciones hasta por 
cinco minutos cada una, con la finalidad de formular los 
cuestionamientos derivados del Informe Presidencial.  
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Artículo 201.- La remoción del Tesorero se hará por la Cámara a 
moción de cualquier miembro de ella, con plena justificación, o 
por dictamen de la Gran Comisión. 
 
 
Artículo 202.- Los tesoreros cobrarán y recibirán de la Tesorería 
de la Federación, los caudales correspondientes al Presupuesto 
de los gastos que los Secretarios de cada Cámara, o los de la 
Comisión Permanente, en su caso, le pasarán mensualmente. El 
Tesorero hará los pagos de dietas, gastos y sueldos de los 
individuos y empleados de su respectiva Cámara, los días 
designados para ese efecto. La Comisión de Administración 
formará mensualmente el Presupuesto de sueldos y gastos de la 
Tesorería. Los Tesoreros de ambas Cámaras sólo están 
obligados, bajo su estricta responsabilidad, a rendir cuentas del 
manejo de fondos de su respectiva Tesorería a la Contaduría 
Mayor de Hacienda y a la Comisión de Administración de la 
Cámara correspondiente. 

 
 
 
 
 

El orden para las intervenciones se determinará dependiendo 
del número de escaños que tenga cada grupo parlamentario 
en el Congreso.  

La Junta de Coordinación Política podrá establecer, mediante 
acuerdo, intervenciones adicionales, debido a la naturaleza y 
materia de la comparecencia.  

Artículo 201. Los secretarios de estado, el procurador general 
de la República o los directores de las entidades paraestatales 
y legisladores podrán hacer uso del derecho de réplica hasta 
por dos minutos.  

Artículo 202. En el caso de que alguna de las Cámaras 
requiera información adicional respecto al Informe 
Presidencial, podrá solicitar al presidente de la República 
ampliar la información mediante pregunta por escrito, la cual 
será regulada por la Junta de Coordinación Política en cada 
una de las Cámaras del honorable Congreso de la Unión  
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CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
Artículo 214.- Comete el delito de ejercicio indebido de servicio 
público, el servidor público que: 

 
I.-  a VI.- … 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 

 
Al infractor de las fracciones III, IV, V y VI se le impondrán de 
dos a siete años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de 
dos años a siete años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 

 

Artículo Tercero. Se adiciona la fracción VII del artículo 214 del 
Código Penal Federal.  

Artículo 214. …  

 
I al VI. …  

VII. Bajo protesta de decir verdad, ante el honorable 
Congreso de la Unión se le demostrara falsedad u omisión de 
declaración.  

…  

Al infractor de las fracciones III, IV, V, VI y VII se le impondrán 
de dos a siete años de prisión, multa de treinta a trescientas veces 
el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de 
dos años a siete años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 

 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 
 
ARTICULO 8.- Todo servidor público tendrá las siguientes 
obligaciones: 

 
I.- a XXIV.- … 

 
 

Artículo Cuarto. Se adiciona la fracción XXV del artículo 8 y se 
reforma el artículo 13 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos.  

Artículo 8. …  

 
I. al XXIV. …  

XXV. Proporcionar de manera oportuna, bajo protesta de 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
… 
 
ARTICULO 13.- Las sanciones por falta administrativa 
consistirán en: 
 
I.-a V.- … 
 
… 

 
… 

 
… 

 
En todo caso, se considerará infracción grave el incumplimiento a 
las obligaciones previstas en las fracciones VIII, X a XIV, XVI, 
XIX, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley. 

 
… 

 
… 

decir verdad, toda la información y los datos que se les 
soliciten, en cualquiera de las Cámaras del honorable 
Congreso de la Unión o de sus respectivas comisiones; o 
mediante pregunta por escrito que deberá ser contestada en 
los términos y tiempos que marca el artículo 93 de la 
Constitución.  

… 

Artículo 13. …  
 
 
I al V …  

…  

…  

…  

En todo caso, se considerará infracción grave el incumplimiento a 
las obligaciones previstas en las fracciones VIII, X a XIV, XVI, 
XIX, XXII, XXIII y XXV del artículo 8 de la ley.  

…  

… 
 Transitorios  

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

GTR 


